
A. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN 
SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES. 

INTRODUCCIÓN  
El abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la infancia. No constituye un hecho privado, 
puesto que todo lo concerniente al desarrollo integral de una niña, niño, adolescente es de interés público, 
ya que la protección de la infancia es una responsabilidad de la comunidad en su conjunto. El presente 
documento tiene por objetivo orientar en términos procedimentales frente a situaciones de abuso sexual 
infantil, con la mirada puesta, que como colegio somos garantes de derechos. Por tanto, el abuso sexual 
infantil consiste en “involucrar a un niño en actividades sexuales que éste no puede comprender, para las 
cuales no está preparado en su desarrollo y que por lo tanto no puede consentir, y/o constituyen actos que 
violan los códigos sociales y legales establecidos en la sociedad. Todo ser humano tiene derecho  a un libre 
desarrollo de su personalidad sin intervenciones traumáticas en la esfera íntima por parte de terceros, esta 
noción debe entenderse como una manifestación de la dignidad de la persona humana.  
Por consiguiente, este protocolo de actuación frente a hechos de connotación sexual y agresiones sexuales, 
hacia niños, niñas y adolescentes , en contextos escolares hace explícita la decisión de nuestra comunidad 
educativa de NO tolerar ninguna forma de maltrato hacia nuestros y nuestras estudiantes, estableciendo los 
pasos a seguir y señalando quienes son los responsables de implementar las acciones necesarias para 
protegerlos y protegerlas una vez que sospechamos o detectamos maltrato, acoso o abuso de tipo sexual. La 
protección y cuidado de nuestros niños, niñas y adolescentes es deber de toda la comunidad educativa y del 
hogar, es por eso por lo que es imprescindible incorporar acciones preventivas y de autocuidado asociado al 
bienestar, la valoración del propio cuerpo como el de otros y otras, y la salud física y emocional frente a 
diversos factores de riesgo.  
El resguardo de la intimidad e identidad, de la integridad física, psicológica y emocional de los estudiantes es 
una responsabilidad irrenunciable de la institución escolar. Por lo tanto, es un deber de nuestro 
establecimiento ajustarnos a nuestros protocolos que garantizan el debido proceso en cada uno de los casos 
que se presentan. Por tal razón, hemos definido que frente a cualquier hecho que vulnere los derechos de 
nuestros estudiantes: El alumno se mantendrá en todo momento acompañado por un adulto, Coordinadora 
de Convivencia Escolar , orientadora , Profesor/a Guía . No expondrán su experiencia frente al resto de la 
comunidad educativa, ni serán sometidos a interrogatorios o indagaciones de manera inoportuna sobre los 
hechos, evitando la revictimización de éstos. 

 
1. MARCO LEGISLATIVO  

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, el derecho de todas 
las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, sujetos de dicha protección todos los 
individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o condición. En relación con la 
obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infantil, cabe destacar que tanto la Ley de 
Menores como el Código Procesal Penal establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, 
directores/as de establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos 
hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento 
de los hechos, sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en relación con 
el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM. La Ley Nº19.968 que crea los Tribunales 
de Familia plantea, además, que será este tribunal el que abordará los hechos en los cuales aparezcan 
vulnerados los derechos de los niños/as, así como también las causas relativas a abuso sexual infantil, no 
constitutivos de delito 
 
2. RESPONSABILIDADES  

 
Cada persona es responsable de sus propias acciones y consecuencias de éstas, sin embargo hay que tener 
presente que frente a la violencia y el maltrato existen factores externos que muchas veces se escapan de 
nuestro propio manejo. El autocuidado, el autocontrol, conocer factores de riesgo y protectores de nuestra 
persona es muy importante, desarrollar confianza y conocer las redes de apoyo con que contamos también 
es parte de nuestra responsabilidad personal.  



DE LA FAMILIA: La familia es la primera responsable de la protección y el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes ante situaciones de maltrato y abuso sexual.  
 
DEL COLEGIO: La protección de la infancia y de la adolescencia debe formar parte del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y estar señalado explícitamente en éste así como regulado en los Protocolos y Manual de 
Convivencia Escolar. El colegio debe actuar oportunamente frente situaciones de maltrato y abuso sexual, 
previniendo, detectando, derivando y realizando acompañamiento y apoyo.  
 
La responsabilidad del colegio no es investigar el delito o recopilar pruebas frente a los hechos, sino actuar 
oportunamente para proteger a niños, niñas y adolescentes 
 
 DE LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS: Tanto la investigación como la reparación son 
responsabilidad de organismos e instituciones especializadas.  
 
3. ESTRATEGIA PARA ABORDAR LA SITUACION CON EL O LA VÍCTIMA:  
a. Si un niño/a da señales que desea comunicar algo delicado y lo hace espontáneamente, este debe ser 
acogido.  
b. Se sugiere mantenerse a la altura física del niño/a. Por ejemplo, invitarlo(a) a tomar asiento.  
c. Mantener en todo momento una actitud tranquila y empática  
d. Es importante que el niño/a se sienta escuchado, acogido Y respetado a medida que va relatando los 
hechos. No se debe interrumpir, tampoco presionar. No se deben hacer preguntas innecesarias respecto a 
detalles.  
e. Es muy importante trasmitir al niño/a que lo sucedido no ha sido su culpa.  
 f. No se debe cuestionar el relato del niño, ni enjuiciar.  
g. No se debe inducir el relato del niño/a con preguntas que le sugieran quién es el abusador/a. Si el niño/a 
no quiere hablar, no se debe presionar. Se debe respetar su silencio.  
h. No se puede exponer al niño/a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar el cuidado y 
protección al niño/a que ha sido abusado, por lo que no se debe exponer a contar reiteradamente la situación. 
Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del niño/a, será él el único que maneje esa información, 
siendo responsable de comunicarla al Director/a del colegio.  
i. Registrar en forma textual el relato del niño (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar).  
j. Es muy importante evitar -en todo momento- contaminar el discurso del niño/a, por lo cual este 
procedimiento requiere de un delicado abordaje. 
 
 
 
 
4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CUALQUIER SOSPECHA DE QUE UN ALUMNO/A ESTÁ SIENDO 
VÍCTIMA DE ABUSO SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:  
4.1.  Quién detecte, sospeche o se informe de cualquier forma de abuso que está siendo víctima un o una 
estudiante informará de manera inmediata al Director(a) y a la Encargada de Convivencia, quienes, junto al 
Equipo de Convivencia, definirán líneas a seguir (denuncia, redacción de oficio u informe, traslado al hospital 
si corresponde.).  
4.2.  El Encargado de Convivencia citará al apoderado/a y comunicará sobre la información que se maneja en 
el colegio. Junto con informarle, se debe acoger al padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo y 
psicosocial al niño/a.  
4.3. Como se trata de una sospecha, en el caso de comprobarse que efectivamente se trata de un hecho de 
agresión sexual o de connotación sexual que ha atentado en contra del o la estudiante, La Encargada de 
Convivencia dispondrá de un plazo de 5 días para realizar la denuncia al organismo competente, Tribunales 
de Familia u Oficina de Protección de Derechos, dependiendo sea el caso al Ministerio Público.  
4.4. En el caso que sea el mismo apoderado/ el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no entrevistarlo/a, 
ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos de los establecimientos. Esta estrategia da 
respuesta a una medida de protección que realiza el colegio hacia él/los alumnos involucrados en el hecho.  



4.5.  Al momento de enterarse de alguna vulneración de derecho o de peligro de vida del menor, se debe 
informar a la autoridad correspondiente dentro de un plazo máximo de 24 horas al Ministerio Público, Policía 
de Investigaciones, Carabineros de Chile, a los Tribunales de Familia o la Oficina de Protección de Derechos 
(OPD) respectiva.  
4.6. Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) quienes se encargarán 
de indagar y sancionar si corresponde.  
 
5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA DE UN RELATO DE ABUSO SEXUAL EFECTUADA 

POR UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 

El alumno/a puede dirigirse a cualquier funcionario del colegio. La persona a quien un alumno/a devele una 
situación de abuso sexual, deberá adoptar la siguiente conducta: 
 
✓ Escuchar y acoger el relato. 
✓ No poner en duda el relato. 
✓ Reafirmarle que no es culpable de la situación. 
✓ Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo. 
✓ No pedir al alumno /a que relate repetidamente la situación de abuso.  
✓ No obligarlo a mostrar sus lesiones o quitarse la ropa. 
✓ Actuar serenamente, lo importante es CONTENER. 
✓ Ofrecerle colaboración y asegurarle que será ayudado por otras personas. 
 
A CONTINUACIÓN, LAS ACCIONES A SEGUIR FRENTE A LA DEVELACIÓN DE UN ABUSO SEXUAL, SERÁN LAS 
SIGUIENTES: 

5.1.   La persona quién tome el relato deberá dar aviso Inmediato al Director  y/o a la Encargada de 
Convivencia Escolar. 

5.2. La persona a quien un niño, niña o adolescente devele una situación de abuso deberá dejar registro 
escrito de lo relatado por el alumno (a)   

5.3. El Director y/o Encargada de Convivencia efectuará  la denuncia ante el Organismo correspondiente 
dentro de 24 horas.  

5.4. Se citará a los padres y/o apoderados del niño/a - para comunicarles la situación, informándoles que 
el colegio procederá, según la ley, a denunciar estos hechos ante el Ministerio Público. Se tomará 
como resguardo no involucrar o alertar a la persona que se sospecha ha abusado del alumno/a. No 
se aplicará este paso si se estima que comunicarlo a los padres puede significar riesgo para el 
alumno/a, por ejemplo, ante la sospecha de abuso sexual intrafamiliar o maltrato en que no se 
visualice alguna figura que lo pueda proteger.  

5.5. En caso que el relato haya sindicado como presunto agresor a otro alumno del Colegio, el Director 
junto a la Encargada de Convivencia, citará a los padres de este niño/a y les informará también acerca 
de la denuncia que se efectuará ante el Ministerio Publico. Se adoptarán las medidas necesarias para 
proteger la identidad de los implicados.  

5.6. Si la situación de abuso es de un alumno/a a otro/a , se cita a los padres de ambos involucrados por 
separado para comunicarles la situación ocurrida, en un lugar privado, aclarando los motivos de la 
entrevista. Para su realización se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  

• Evitar culpabilizarlos.  
• No hacer de la entrevista un interrogatorio sobre los hechos, sino un espacio en el cual el adulto tome 

conciencia de la situación, y adopte un rol activo de protección efectiva en favor del alumno/a (medidas 
legales, familiares u otras).  



• Transmitirles que el interés es atender y proteger al alumno/a, y que vamos a brindarles apoyo y 
orientarlos en esta tarea.  

• Se explicará a los apoderados que el abuso sexual infantil es un delito, y frente al cual existe la 
obligación de denunciar en Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones (PDI), correspondiente al 
lugar en que habría sido cometida la situación de abuso. 

5.7. Se Informará al profesor o profesora Guía del o la estudiante. 
5.8.  La Orientadora realizará acompañamiento a él o los alumnos involucrados, así como al curso en caso 
de ser necesario, previa autorización de los padres. 

 
6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA EXISTENCIA  MALTRATO O ABUSO SEXUAL  ENTRE 

ESTUDIANTES: 

Teniendo en consideración que todos los alumnos/as pertenecen a la comunidad escolar, y que los niños/as 
involucrados se encuentran en pleno desarrollo, es responsabilidad de cada colegio dar cumplimiento a un 
procedimiento adecuado, que resguarde la integridad de los menores y asegure el bienestar psicológico y 
físico de cada involucrado. Al respecto el Ministerio de Educación señala en sus orientaciones que “ Se debe 
tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una situación entre dos niños/as que puede tratarse de 
una experiencia exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, y no penalizar ni 
castigar; no se trata de abuso sexual, por ejemplo las experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre 
estudiantes de la misma edad, pero si se trata de conductas que resultan agresivas o que demuestren un 
conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o 
experimentado, podría ser indicador de que uno/a de ellos/as está siendo víctima de abuso sexual por parte 
de otra persona.  
 
6.1. Inmediatamente que se tome conocimiento de una sospecha de Abuso Sexual Infantil se llamará a los 
apoderados de los estudiantes involucrados por separado en un plazo de 24 horas. 
6.2. El Director junto a la Encargada de Convivencia (a) realizarán el procedimiento indagatorio junto a la 
Comisión Investigadora considerando en todo momento salvaguardar la dignidad de los estudiantes y 
manejando la situación con toda la prudencia que este tipo de sucesos amerita.  
6.3. Es importante destacar que se debe resguardar la identidad de todos los estudiantes involucrados, ya 
sean participantes activos o espectadores.  
6.4. En el caso de haber lesiones el o la estudiante será trasladado de forma inmediata al Hospital de Carmen 
o Centro de Atención Primaria por la asistente del nivel para que sea atendido, solicitando la constatación de 
lesiones. (artículo 175, letra e, del Código Procesal Penal). El Director(a) o Encargada de Convivencia debe de 
manera simultánea denunciar el hecho a Carabineros de Chile o PDI, en un plazo no mayor de 24 horas.  
6.5. Se cita a todos los apoderados involucrados para comunicarles de manera individual sobre la información 
obtenida. Se informa a la familia de las acciones que como colegio compete tomar: informar vía oficio a 
Tribunales de Familia, OPD o realizar la denuncia al Ministerio Público.  
6.6. Se llama a sesión al Comité de Convivencia Escolar y se informa este hecho y las acciones realizadas por 
el colegio.  
6.7. El Director/a junto a la Encargada de Convivencia, y  el Comité de Buena Convivencia Escolar, definirán 
las acciones formativas que se deben realizar a nivel de curso. 
6.8. El apoderado del alumno/a denunciado deberá asegurar a su hijo(a) o pupilo ingrese a un tratamiento 
con algún especialista del área de salud mental, y mantener la comunicación con este facultativo y la  
Encargada de Convivencia u Orientador(a) del colegio.  
6.9. No obstante, lo anterior, el colegio ofrecerá apoyo al o a la estudiante afectado/a por parte de 
Orientación. 
6.10. Frente a este tipo de situaciones, cualquier medida que se adopte debe resguardar el interés superior 
del niño, el principio de proporcionalidad y la gradualidad, teniendo en consideración la edad y la madurez, 
así como el desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes involucrados.  
 
 



7. PROTOCOLO FRENTE A UNA DENUNCIA SI EL INVOLUCRADO ES FUNCIONARIO DEL COLEGIO. 
se procederá de la siguiente manera:  
7.1.  Inmediatamente conocida una denuncia de Abuso Sexual Infantil se llamará al funcionario y se le 
informará de la situación y del protocolo que procede en un plazo máximo de 24 horas. Será el director/a 
quien procederá a informar la situación.  
7.2. El Director/a deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales responsabilidades, 
instruyendo de esa manera los procesos establecidos para enfrentar este tipo de situaciones según procede 
en nuestro Reglamento Interno de Convivencia.  
7.3. El Director/a del colegio podrá disponer como una medida preventiva, mientras dure la investigación, la 
separación del eventual responsable de su función directa con los alumnos/as.  
7.4. Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos sino también al denunciado/a, en tanto no se 
clarifiquen los hechos.  
7.5. Sin perjuicio de lo anterior, quien tome conocimiento de un hecho de vulneración de derecho hacia un 
estudiante, será el responsable de denunciar formalmente ante la Justicia.  
7.6. Si el hecho se desarrolla al interior del colegio se procederá a realizar la denuncia del hecho a través de 
un oficio a la Superintendencia de Educación. 
 7.7. Si el proceso investigativo llevado a cabo arroja que efectivamente el o la funcionaria es responsable de 
los cargos de abuso, agresión o de connotación sexual, el o la Encargada de Convivencia dispondrá de 5 días 
hábiles contados a partir de la denuncia realizada para realizar la denuncia a los organismos competentes. 
 
8.CANALES DE COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA:  
Los canales de comunicación para contactar a los padres frente a cualquier situación de Vulneración de 
Derechos y Abuso Sexual:  
Correo electrónico  
Llamada Telefónica  
Video llamada  
 
9. MEDIDAS DE RESGUARDO Y APOYO PSICOSOCIAL  
El colegio, según lo determinado por el comité de convivencia escolar, determinara cual o cuales de los 
siguientes apoyos se entregarán al o los estudiantes:  
• Apoyo personalizado por parte del o la Profesor/a Guía al o a la estudiante afectado/a.  
• Seguimiento por parte de  la Orientadora , al estudiante y/o a la familia.  
• Oficina de Protección de Derechos de Infancia (OPD)  
• Contacto, seguimiento y coordinación con el organismo de la comuna que esté dando apoyo al estudiante. 
(según sea el caso)  
• Tribunal de Familia para la toma de medidas cautelares y resguardo en favor del menor.  
• Dependiendo sea el caso la Coordinadora Académica del Ciclo podrá flexibilizar o recalendarizar fechas de 
pruebas o disminuir carga académica al o la alumna por el periodo que dure el apoyo que está recibiendo y 
se encuentre en condiciones para proseguir de manera normal  
• Dependiendo sea el caso y cumpliendo con nuestro deber de denunciar el hecho al Ministerio Público, 
Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal de competencia penal, cuando 
existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento de hechos 
constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el local que sirve de 
establecimiento educativo, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se tomará conocimiento del 
hecho.  
En el caso de no contar con la asistencia y el apoyo del apoderado:  
• Se informará que él o la estudiante será derivada a la OPD.  
• Se reitera que él o la estudiante seguirá recibiendo el apoyo por parte del Departamento de Orientación( 
monitoreo y seguimiento) por parte del colegio  
• Se debe informar al apoderado o apoderada nuestra obligación de denunciar al organismo competente 
cualquier tipo de vulneración de derechos, del que sea objeto el o la estudiante.  
 
 



10. MEDIDAS PEDAGÓGICAS Y FORMATIVAS A APLICAR:  

Alguna/as de las medidas adoptadas podrán ser: 

• Apoyo a la familia a través de información publicada en página Web sobre prevención de situaciones de 
maltrato y abuso sexual.  
• Actualización y socialización del Reglamento Interno de Convivencia Escolar a toda la comunidad educativa, 
con los contenidos actualizados anualmente sobre Estrategias de Prevención y Protocolo de Actuación frente 
a hechos de connotación Sexual.  
• Contamos con un Plan de Gestión de la Convivencia Escolar que establece las acciones a través del año que 
se desarrollarán para prevenir situaciones de Maltrato, Acoso Escolar, Vulneración de Derechos de 
Estudiantes.  
• Jornada Formativa con profesores y asistentes de la educación sobre prevención de situaciones de maltrato 
y abuso sexual, abordaje y protocolos de actuación en el sistema educativo.  
• Abordaje a través de reflexiones conceptuales respecto a la importancia del autocuidado, evitar situaciones 
de riesgo y respeto a la privacidad y la intimidad de los otros a través del Plan de Sexualidad Afectividad y de 
género (y diversidad sexual), en la asignatura de orientación con el eje de Vida Saludable, Bienestar y 
Autocuidado. Además en el Taller de Orientación Vocacional de I ° a IVto medio. 
• Alianza escuela y organismos comunales tales como: Comisaría más cercana, consultorios de atención 
primaria, PDI, Oficina de Protección de Derechos, entre otras, para generar charlas informativas y de apoyo 
que vayan a favor de la prevención de maltrato y abuso sexual.  
• Seguimiento y acompañamiento a la labor del o de la Profesora Guía a través de reuniones con Orientadoras 
y Encargada de Convivencia para revisar la situación de todos los y las estudiantes del curso y poder tomar las 
acciones preventivas adecuadas.  
• Reunión y diálogo constante con el equipo de asistentes de la educación.  
 


